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OLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
leyes, ordenes y anuncios que hayan de inst-en los Boletines Oficiales, se han de mandar"a político respectivo, por cuyo conducto se basa[os editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
mblica todos los días, excepto los domingos.

TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.-Llevado a domiclHn. nimes ,5 pesetas; trimestre, 15; semestre, *),y un añf 6Citre^y^an^Tt Jf«W*-™»-*'••»? pesetaafSémes-
Parfócwiares.-En esta Capital, llevado a domicilio- mesS?S!íiU-Í,t«Bm<58tr?' 18; semestre,36, y un año, 72; y' fuera'de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 ál anoSe admiten suscripciones en la Administración del BoletínOficul, calle de Alcalá, numero 126. Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importedel tiempode abono en letra de fácilcobro

PESETAS
Anuncios procedentes del Consejo Provin-

cial: línea o fracción •....' 0 50ídem judiciales-oficiales: linea o fracción,i l'oo
Ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

:inas: Calle de Alcalá, número 126
rELÉFONo "53884 .-: apartado

ubi i«51111 imi y Mtiijit tris imedií iijitiia¡¿||
Número suelto: SO céntimos aa«:::::::r
:::::::::::::::: A particulares: 6O céntimos

sterio de Agricultura Cuarto. Independientemente tíe
ouanto antecede, en la primera quin-
cena de cada mes, la Junta Provin-
cial Agrícola calculará las necesida-
des de aportación de mano de obra
militar ¡para el trabajo agrícola en
su provincia durante el mes siguien-
te, remitiendo informe sobre dichas
necesidades a la Subsecretaría de
Agricultura, antes del 15 del mes co-
rrespondiente, con expresión del nú-
mero de unidades precisas, localida-
des donde han de actuar y trabajo
que deben realizar, a fin de que pue-
da solicitarse con tiempo suficiente la
petición que proceda al Ministerio de

jan en Ja localidad o zona donde se
actúe, de acuerdo con lo que previe-
ne la letra d) del apartado cuarto de
ia disposición de Djafensa NadonJa que esta Orden se refiereJíj

Barcelona, 18 de junio 1,1

des, el cual actuará con las atribu-
ciones que se le señale.

Por consecuencia de lo expuesto,
las autoridades que suscriben dCspo-

ORDEN

o. Sr..: Organizado ¡por el Mi-
to de Defensa Nacional el Sub-
iado de Agricultura en la Sec-
le Movilización y Organización

nen

938 Primero. Se crea la Junta Regu-
ladora del Comercio de Uso y Vesti-
do, constituida por seis delegados
de las entidades y autoridades si-

VICEXTE URIB1

Subsecretaría del Ejército de
con la finalidad de constituir

limo. Sr. Subsecretario de Agniciil-
tura guien tes

Dos en representación del comer-
cio díe Uso y Vestido, designados
por Ja Cámara de Comercio de Ma-
drid; dos por los Sindicatos U. G.
T.-C. X. T., designados por los
mismos ; uno nombrado por el Al-
calde de Madrid, y uno designado
por el Gobernador civil de la provin-
cia. Esta Junta será presidida por, el
Gobernador civil o la persona en
quien esta autoridad delegue.

ibase de los camiplesinos raovi-
s unidades de trabajo en el
>, y estítblecido en el párrafo d)
>arilado cuarto de la disposición
rdfena dicha organización, cjue
Ministerio dv Agricultura se

(G. G \u25a020)

GOBIERNO CIVILDefensa
1 regular las solicitudes de ayu-
•I pag-o de ilos trabajadores que
ngan las unidades que actúen,
e que por este Departamento
cria'! se fiieten las normas pre-
gara ia utilización en el <campo
unidades mencionadas.

Ouinto. ¡Los Comités Agrícolas
locales de los terrenos donde falte
mano de obra para alguna faena
agrícola, o, en su defecto, ¡los Conse-
jos Municipales, se dirigirán, den-
tro de la primera quincena del mes
anterior, a la Sección Agronómica
de su provincia, en escrito en que se
exprese claramente el número de
hombres' precisos, la clase de faena
que han de reallizar, el número de
hectáreas sobre que ha de efectuarse
y e,I número de días que han ele per-
manecer ios obreros soldados en la
localidad.

ORDEN

Ua Orden de 25 de mayo último
estableciendo la obligación .para el
comercio de presentar declaraciones
juradas de las existencia^ieartícujlas
comprendidos la diI

Segundo. Son atribuciones d.- la
Junta Reguladora del Comercio de
Uso y Vestido que se crea :

euanio aiiueoede, este Ministe-
ha servido disponer lo si- uso y vestido, ha de ser, como ya se

indicaba, completada con disposicio-
nes conducentes a garantizar el res-
peto a todo Interés legítimo, impi-
diendo la ocultación de géneros con
propósitos de especulación, los pre-
cios abusivos, así como el acapara-
miento por parte de las personas que
en la compra al detall intenten ad-
quirir más artículos (pie los indis-
pensables para sus necesidades.

nación dt a) Centralizar la venta al por
mayor de artículos de uso y vestido,
estableciendo el depósito o depósitos
necesarios, en los qué vendrán obli-iere.. Poír los jefes de ¡las Sec-

Agronómicas se establecerá,
plazo no superior a cinco días,
ir de la publicación de esta Or-
;1 cálculo aproximado del nú-
de unidades de trabajo, com-

gados a realizar sus compras el co-
metido de Venta al detall. Esta cen-
tral dé venta al por mayor será, al.
propio tiempo, ¡a receptora de los ai
tículos adquirídi s ¡en las fábricaSexto, El estudio de la mano de

obra militar precisa no se basará
únicamente en las solicitudes dte 'os
Comités Agrícolas locales a que se
refiere el apartado anterior, debien-
do ¡as Juntas provinciales Agríco-
las examinar las necesidades de la

5 a tenor de lo dispuesto en
¡en ministerial del Ministerio
tensa, de 14 de junio de 1938,
'rán necesarias en su ¡provin-
»n expresión de las localidades
han de actuar.

prodtictoras. La Junta Reguladora
establecerá las normas a que haya
de estar sometida la venta ambulan-
te, reduciéndola a aquellos límites
que considere prudentes.

Quieren las autoridades municipal
y gubernativa que este pueblo de
Madrd, que de tantos sacrificios, ab-
negación y heroísmo da ejemplo al
Mundo, pueda también demostrar
que su vxla comercial se caracteriza
por la honradez del comercio y la
austeridad en ,1a producción, en la
distribución y en el consumo.

b) Organizar la distribución, se-
indo. Dicho cálculo será co-
tdo a la Subsecretaría de Agri-
l, por el medio más rápido po-
hasándose en los estudios rea-
¡. por la Jefatura de la Sección
"mica, con la colaboración de
egafión del Instituto de Refor-
,'raria y la Delegación provin-
e información Agropecuaria,
'ar cumplimiento a la Orden
;r>al de 16 de .abril de 1038,
''errónos a.ba¡ndonados, v a Ja
\u25a0ministerial de 10 de mayo Je
'"bre la recolteoción. de lia coser

provincia para lograr una rápida y
perfecta tramitación y coordinación
de tóelas las faenas, asiginaiidb uni-
dades vie trabajo a los terrenos donde
se estimen precisas, aun cuantío no
haya sido solicitado por los mis-
mos.

nalando normas para la adquisición
de artículos por el público, que im-
pidan el acaparamiento.

c) Determinar les recargos sobre
ios precios de coste en los casos qué
no los tuvieran ya por las disposi-c ici-

nes legales vigentes, o las (pie pueda
dictar el Gobierno para regular los
precios de venta al detall. La JuntaReguladora del Comercio de los-ar-
t¡culos de Uso y Vest do establecerá,
asimismo, los precios medios en los
artículos existentes antes de julio de
1836 y los adquiridos con posteriori-
dad a dicha fecha.

-Medidas del Gobierno, que tiene en
sus manos la intervención dé las fá-
bricas, habrán de señalar los pre-
cios de cada artículo en los sitios de
producción, estableciendo, al propio
tiempo, los recargos que se estimen
licites sobre aquellos precios de orí-

Séptimo. Por las Secciones Agro-
nómicas se llevará la contabilidad de
los trabajos prestados en cada térmi-
no, a fin de recabar del Consejo Mu-
nicipal ivspcotivo el importe de los
jornales devengados en el mismo,

importe que será recaudado por di-
cho Consejo de los particulares o co-
lectividades poseedoras de las tierras
que se hayan beneficiado con los tra-

bajos de las unidades militares. Las
Secciones Agronómicas remitiráYi
las cantidades recaudadas al Minis-
terio de Agricultura para que éste
realice el reintegro correspondiente
ail cite Defensa Nacional.

gen

cereales Mas en tanto el Gobierno no dic-
ero- El primer cálculo a qué
T,'n los apartados anteriores
a teniendo en cuenta la avada
la actualidad prestan los ele-'
militares de la provincia pa-

tenas agrícolas, debiendo ex-
en su informe, las Secciones;

)micas, cual es el número de
y soldados que en la actuali-
ibajan y cu¿.\ e] que es necesa-
!más del mismo.

té esas disposiciones- di- carácter g d) Garantizar al público el cono-
cimiento de los artículos que expen-
da cada establecimiento y precio par
unidad fijado a cada uno.

ñera!, es urgente aplicar normas de
tipo local para regular la venta al
p:¡r mayor y menor, determinando,
al mismo tiempo, la cantidad que a
cada comprador se le asigne.

e) Vigilar la ocultación de géne-
ros, los precios abusivos y cumpli-
miento de las normas que establez-
can la cantidad máxima de género
cpie pueda adquirir cada familia.

Con tal finalidad se considera
efieaz y necesario constituir un orea-

La cuantía de estos devengos se

ajustará a las normas que para la re-

muneración del trabajo agrícola ri-

nismo en el que estén representadas
las entidades que integran la vida
comercial de Madrid v las autorida-

Tercero. De todas las infraccio-
nes' que se descubran, la Junta Re-
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biecidas por lia ley d'al Divorcio y el

I^ecreto de 22 de enero de 1937, y de
dicha demanda se confiere traslado al
Ministerio Fiscal y al marido don
Carlos Gómez Mendía, al primero
con entrega de las copias sim,p!e%
presentadas y al segundo fijando ¡la

cédula en él sitio público de oostum-

br e insertándola en el Boi^tix Ofi-
cial de esta provincia y periódico La
Libertad, para que en el término de
cinco días comparezca en los autos,
personándose en forma, contestando
dicha demanda y formulando, en su
caso, reconvención, librándose, para
el cumipliminto de esttte acuerdo, los
despachos neeesarios. Lo mandé) y
firma su señoría ;doy fe:Cabezudo.
Ante rru^^Genn¿uiConz^e^(rubri-
cade>B

v arreglo al artículo 173 de la ley ¿
Enjuiciamiento Criminal, 380 ¿)
Código de Justicia Military 63 ¿¡
de Marina.

guiadora dará inmediata cuenta al

Gobierno civil, enviando el acta co-

rrespondiente, 'a los efectos de las

sanciones que procedan.

de Junio de 1938.
—El Oficial de Sa-

la, ¡Licenciado Agapito Brezmes.

iXúm. 504) -2?7)

Cuarto. Jim el plazo oHB|
lías, contados desde la piiblT

Orden, quedará constituida la
|unta Reguladora del Comercio de
art,culos de l'so y Vestido, la cual,

dentro de los cinco días siguientes a
su constitución, informará a las ali-

jes que suscriben acerca del
trabajd realizado en orden a las atri-
buciones que se le confieren por la
presentí- Orden, siendo condición in-
dispensable haber puesto en práctica
en ducho plazo las normas a que se
refiere el apartado b)

cinco

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 6

Por el presente se hace saber a j(.
ña Segunda Carreras Gómez, de cin
cuenta y cinco años, casada, dedica"da a sus labores, y que se encuentraen Madrigal de la Vera (Cáceres), ¡la
existencia del sumario que se trami-
ta en este Juzgado con eú> número i6;
de 1938, por imprudencia, de la qui-
resultó liomcidio en ia persona ,e suesposo, Segundo Moreno Blázquez,
y el derecho que tiene a ser pan.- en
él procedimiento, compareciendo con
Abogado y Procurador, conforme do-
tenmána el artículo 109 de ía lev ce
Enjuiciamiento Criminal.

J I"/GADO NUMERO 6

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por providencia de hoy, dictada
por el Juez de primera instancia nú-
mero 6, de Madrid, se ha admitido la
demanda de divorcio formulada por
Fermín Lastra Cobeña, y se ha man-
dado emplazar por edictos a la de-
mandada -Virginia iLagos Rodrí-
guez, cuyo paradero se desconoce,
para que en término cite cinco días y
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar, compa-
rezca y conteste dicha demanda,
proponiendo, en su caso, la recon-
vención. J>as copias de la demanda, y
documentos se hallan a su disposi-

Madrid, 24 de junio de o>3<Q^H¡
Alcalde de Madrid, Rafael Henc,

de la Plata.—El Gobernador civil,

,—El
W¡Lí a que se refiere la pro-
videncia se encuentran, en la Secreta-
ría de este Juzgado.José Gómez Osorio

(c-383) Y para que sirva de emplaza mien-
to a don Carlos Gómez Mendía, a
los fines y por el término acordado,
se expide el presente, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en atención a desconocerse el
domicilio de dicho demandado, en
Madrid, a 17 de junio de 1938.

—El
Secretario, Germán González.

(B.—

Providencias judiciales CANILLAS
ción en Secretaría

Y para su inserción . en el Bole-
tín* Oficial, expido la presente en
Madrid, a veinticuatro de junio de
mil novecientos treinta v ocho.

Grao Peña (José), domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Car-
tagena, número 79, álfico, izquierda,
se le cita para que el día 5 de julio
próximo, y hora de ¡las doce, compa-
rezca ante este Juzgado Municipal,
sito en' la carretera de Aragón, nú-
mero 31, bajo, con el fin de celebrar
juicio de faltas, 'número 74 de 1938,
por infracción, al que deberá concu-
rrir con los medios de prueba de que
intente valerse.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

(Núm. 582) (C—274)

gapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

El Secretario,
Infante JUZGADOS MUNICIPALES

-136)
Certifico :Que por la Sala única

de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial se ha dictado la sentencia clí-

BARAJAS I3E MADRID

JUZGADO NUMERO 5
yo encabeza miento y parte disposit EDICTO
va es del literal siguienu (B.—408)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO En el juicio verbal de falitas, por
entrada en campo y hurto de gui-
santes, seguido contra Antonio Rivé-

Sentencia
El Juzgado de primera ¡instancia

número 5, de ¡esta capital, por pro-
videncia dé este día., ha admi-
tido la demanda de divorcio forniu-

En la villa de Madrid, a 11 d*
\u25a0luán López García, ac-
iignorado paradero, se

CHAMARTIN DE LA ROSA
junio de 1938. Vistos los autos qu<
sobre divorcio y p'ruündemtes del
Juzgado de primera instancia nume-

ra Calbir^j
iualuicnlfl Boto (María) v Pavón, (Emi'lio),
ha datado sentencia^^^^^H
y parte dispositiva dio

cuya cabecera domiciliados úítmamente en esta vi'lada por Mariano Tarascó Romero,
contra su esposa María Fuensanta
Rodrigue? Espartera , y acordado
dar traslado de ella a dicha deman-
dada, a. quien par ignorarse su para-
dero y domuvüo, se la emplaza por
atedio de la presente para que den-
tro del término dé cinco días compa-

Ha, calle de Sánchez Carrascosa, ;
I -comparecerán ei día 19 del mes é

julio, y liora de las once, ante eSti
Tribunal Municipal de Chamartín di
la Rosa, paira celebrar juicio de la-
tas ique se sigue por lesiones >

el segundo, juicio numen \u25a0

ro 9, dfe esta villa, se sigue a instan-
cia de -doña María de las Mercedes
Vecino Muñoz, que está representa-
da por el Procurador don Julio Pa-
drón, contra don Pedro Juan Norie-
ga Mondes, que no ha comparecido
en los autos, por lo que respecto del
mismo se entienden ¡as actuaciones
con los Estufados de este Tribunal,

Sentencia

En la villa de Barajas ele Madrird,
a 15 de junio ele WJ38.

—
Don Teodo-

ro Sevillano de la Paz, Juez munici-
pal de 'ia misma.

—
Visto el presente

juicio verbal de faltas, seguido contra

Antonio Rivera Caübuy y Juan Ló-
pez García,

10S ti

rezca en Utos autos y conteste Ja de-
manda} bajo apercibimiento de pa-

1938
(B.-453J

llos el Ministerio Fiscal,
¡"arle el perjuicio a que haya lugar, y
previniéndole que las copias de la de-
macula y documentos se hallan a su
disposición en la Secretaría del |uz-

Fallo
Fallamos Que debo condenar y condeno a

los enjuiciados Antonio Rivera Cal-
buy v Juan López García, a cinco
elías ole arresto, cada uno, v pago de
las costas del presente juicio.

JUZGADO NUMERO 4

Oh estimando la causa cuarta del
> 3." de la lev del Divorcio,

gado
•Gilí Gerge (Manuel), hijo de M;'

niteil v de María, domidifado ú
mamerrU- en la calle de los foliando
ses, o, segundo, izquierda, couif*
recerá el día iñ de julio, a los diez
ante el Juzgado municipal numero \u25a0)

sito en Ja calle de Santa Cata .n

número 3, principal, a celebrar J«
ció ele faltos por lesiones, con el n"

mero 151 de 1038, instruido contó
el nvismo y otro.

Madi id, 20 de junio de 193S! El
invoca la, debemos declaran- y decía Si ciretario (Firmado)

ramos (listadlo el vínculo matrimonial
contraído por doña Miaría de las
Mercedes Vecino Muñoz con don
Pedro Juan Noriega Morales, o n to-

275) As! por esta mi sentencia, que se-
rá publicada en el Boletín Oficial
para la notificación! a las partes, Jo
pronuncio, mando y firmo.—Teodoro
Sevillano.

—(Firmado y rubricado). —JUZGADO NUMERO idas sus cosecucncias legales. Decía

con imposición de las costas del
cón.ywge culpable al demandn-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Publicada en. el mismo día en audieu-
o. Notifiques,' esta resolución en «ia pública

lorma legal a las partes, y cúmplase
lo dispuesto en el artículo 69 de ia
Ley, devolviédose el expediente ori-
ginal al Juzgado de procedencia, con

En < tic primera ins-
Ü^ isla capital, se

QuitosfcnrK^^oíafililí.
íLiue

\ ¡para que conste y su publica-
ción, conforme en la misma se orde-
na, libro e'i presente en la villa de lía-
rajas de Madrid, a 16 de junio dé
[938.—El Secretario (firmado).

MmrríeToj
itloH
tle|

;•.' Martín Bustos,jQnlj
C.i'imez M. ndía. i

;B

(B.-41;

n de esia sentencia v opo JUZGADO NUMERO 4
tío la providencia siguiente (Núm. 581) (B.^-457) Arcediano Aruez ([ose), h'J'>

José v de Asunción, domicdi
tmaniente en Madid, calle de A»

cali), .número 33, síjgündo, t*

Así por esta nuestra sentencia
Providenciaque, por 1;

además dt
1 rebeldía del demandado
i notificarse en los Estra

dos del Tribunal, se verificará por
medio de edictos que se insertarán
en el Boletín Oficial de la nrovin-

Juez interino, señor Cabezudo.
—

Madrid, 14 de junio de 11)38. En
vista de la precedente información,
estimándose competente este juzga-

CITACIONES
comparcerá el día 2 de julio, • j\
diez horas, ante el Juzgado mui^-
pal número 4, sito en la calle de-

t:i Catalina, número 3, !Hrnt.'^ ne<
celebrar juicio de faltas por K»'

con el número 268, instruido
el mismo v otro.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con

pronunciamos mandamos e ara conocer de la demanda de di-
vorcio formulada por doña María
Guadalupe Martín Bustos en. el es-
crito inicial de estas actuaciones, se
admite diclia demanda, que se sus-

firmamos Lduardo Castellanos.—
Ubeda —

\u25a0Sánchez
Esteban Puro^^l
nació Infante

—
Tos<

(rubricados)

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, exp'-
do el presente edicto en Madrid, a 22

(B.—4*
anchara por los itirámites prevenidos
>ara el juicio declarativo de menor
uantía, con las modificaciones esta-

Imt Provinciol-^ür. Esq***0'
*


